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COMUNICADO  

ACUERDO MARCO DE TIQUETES AÉREOS II CCE-853-1-AMP-2019 

 

Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021.  

 
La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente informa a 

todas las Entidades Compradoras y Proveedores del Acuerdo Marco de Tiquetes Aéreos 

II CCE-853-1-AMP-2019 que el día 20 de marzo de 2021 culmina el plazo de ejecución 

del Acuerdo en mención de conformidad con lo establecido en la cláusula 16 del mismo, 

y como consecuencia de lo anterior, la colocación de Órdenes de Compra por parte de 

las entidades compradoras podrá efectuarse hasta la fecha en mención. En todo caso, 

el plazo de éstas últimas no podrá superar el término de un (1) año, es decir, hasta el 

20 de marzo de 2022. 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

comunica a las Entidades Compradoras, que a partir del 1° de marzo de 2021 no se 

encontrará disponible la oferta de vuelos por parte de la aerolínea LATAM en la 

plataforma Amadeus GDS, toda vez que aquella como agente productor del mercado 

del transporte aéreo se acogió voluntariamente a lo establecido por el Capítulo 11 del 

Código de Bancarrota de los Estados Unidos, con el objetivo de preservar y reorganizar 

sus negocios ante el impacto del COVID-19.  

Como consecuencia de lo anterior, es de tener en cuenta en todo caso, que i) a las 

Entidades Compradoras les asiste la obligación de verificar que el precio del Tiquete 

Aéreo a adquirir en la plataforma corresponda a los precios de mercado, y ii) que el 

Proveedor podrá ajustar el cobro de la Tarifa Administrativa total en los eventos 

establecidos por el numeral 9.6.1.1 de la cláusula del Acuerdo Marco CCE- 853-1-AMP-

2019. 

 

 

 

 

 
1 ¨9.6.1. Cuando una Entidad requiera un Tiquete Aéreo en una Aerolínea que no pueda ser emitido por la Plataforma, la 

Entidad Compradora debe comunicarse con el Proveedor para expedir el Tiquete Aéreo de manera manual. Para lo cual 
el proveedor deberá remitir un reporte de compras relacionando los Tiquetes Aéreos emitidos por fuera de la Plataforma¨ 


